
 
 

CONSEJERÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
LOCAL Y DIGITALIZACIÓN 

  
RESOLUCIÓN  

  
Comunidad de Madrid  

Unidad administrativa: 
ÁREA DE CONTRATACION 

  
Exp.: A/SER-004346/2022 

  

 
 
Resolución de la Viceconsejería de Administración Local y Digitalización, por la que se dispone el inicio 
del expediente de contratación titulado: “Consultoría y asistencia técnica a la Dirección General 
de Inversiones y Desarrollo Local para el seguimiento y ejecución de las actuaciones de 
inversión”, se justifica la necesidad del mismo y se acuerda que sea tramitado por urgencia. 

 
De conformidad con lo que establece los artículos 28, 116 y 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Consultoría y 
asistencia técnica a la Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local para el 
seguimiento y ejecución de las actuaciones de inversión”, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 2.926.225,59 euros. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y 73 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, a continuación, se 
exponen la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 
 
El contrato de referencia tiene por objeto principal la prestación por parte del adjudicatario de los 
servicios profesionales de consultoría y asistencia técnica a la Dirección General de Inversiones y 
Desarrollo Local. 
 
La misma, en Informe de insuficiencia de medios de fecha 1 de febrero de 2022, señala que: 
 
 “dadas las características de las tareas a realizar y la escasez de recursos para afrontar este desafío, 
las Áreas y Subdirecciones que conforman la Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local, 
precisan de un apoyo técnico especializado para la correcta ejecución de las inversiones en las 
condiciones exigidas por la normativa aplicable a los Programas Regionales de Inversión y demás 
normativa de aplicación (Ley de Subvenciones, Ley de Contratos del Sector Público, entre otras). El 
equipo de la Dirección General no es suficiente, ni desde el punto de vista cuantitativo ni cualitativo, 
para afrontar en condiciones idóneas el nuevo PIR 2022-2026 y ejecutar las actuaciones pendientes de 
los programas anteriores, sin disponer de los medios externos que, correctamente dimensionados y con 
experiencia profesional específica vinculada a la gestión simultánea de actuaciones de inversión 
promovidas por Administraciones Públicas, se pretenden contratar. Los medios materiales puestos a 
disposición de la Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local tampoco son suficientes para 
ejecutar por sí mismos las prestaciones objeto del contrato. Los tiempos de respuesta que se piden en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares –cortos- y los tipos de trabajos a realizar –
especializados- supondrían reforzar desmesuradamente los medios materiales para posibilitar el 
desplazamiento casi permanente, 7 días en semana, a las obras, así como un refuerzo de los medios 
tecnológicos requeridos para el uso y tratamiento de los datos. Por lo tanto, los medios son insuficientes 
e inadecuados para efectuar los trabajos detallados en el presente expediente de contratación, habida 
cuenta las características de los mismos, no resultando conveniente, además, la ampliación de los 
mismos.” 
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Respecto de la justificación de la necesidad del contrato, en memoria de la referida Dirección General 
de Infraestructuras del día 31 de marzo se detallan las circunstancias que concurren en el presente 
expediente y que justifican la necesidad de su contratación.  
 
“La aprobación mediante Acuerdo de 20 de octubre de 2021 de Consejo de Gobierno del Plan de 
Actuación correspondiente al PIR para el período 2022-2026 ha supuesto el comienzo de las gestiones 
necesarias para dar de alta las nuevas actuaciones en municipios, que coincidirán necesariamente con 
el periodo final de ejecución de las actuaciones de programas anteriores. Esta circunstancia hace 
imprescindible contar con los medios y herramientas necesarias para la correcta gestión de su más de 
1.000 actuaciones y las que se encuentran pendientes de finalizar -en torno a 500-, al preverse un 
escenario de ejecución con simultaneidad masiva de actuaciones –principalmente obras, pero también 
servicios y suministros- durante la vigencia del nuevo programa, tanto por parte de la Comunidad de 
Madrid como por parte de los Ayuntamientos que gestionan la contratación. 
La existencia de actuaciones por tramitar con cargo a los programas anteriores, PRISMA y PIR 2016-
2019 y la necesidad de acometer con garantías el desarrollo del nuevo PIR 2022-2026, de forma que 
sea un instrumento eficaz para la consecución de los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipal, 
requiere una nueva forma de gestionar basada en el conocimiento profundo y en tiempo real de las 
actuaciones que permita a los gestores del gasto público anticiparse a las incidencias en la ejecución. 
El nuevo PIR 2022-2026 supone un extraordinario esfuerzo inversor, no sólo para la Comunidad, 
también para los municipios, que cofinancian las inversiones. A este esfuerzo inversor, debe asociarse 
una gestión adecuada y eficaz, desde una perspectiva integral, técnica, de eficiencia y de control de 
costes. Asimismo, la exposición de motivos del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, de Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el “Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para 
el período 2021-2025, con una dotación de 1.000.000.000 de euros (PIR 2021-2025)”, hoy 
reprogramado al período 2022-2026, establece que el Plan para la Reactivación de la Comunidad de 
Madrid tras la crisis del COVID-19 incluye entre sus medidas el fomento de la recuperación económica 
y la activación del tejido industrial a través del Programa de Inversión Regional (PIR), como un 
instrumento generador de empleo a través de las diversas iniciativas y proyectos financiados por la 
Comunidad de Madrid que contribuyen a la reactivación económica de los municipios.” 
 
Finalmente, mediante Informe del 10 de mayo de 2022 se justifica que el procedimiento se tramite por 
urgencia, conforme a lo dispuesto en el art 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, al constar acreditado que la celebración del presente contrato responde a una necesidad 
inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público. 
 
Por lo tanto, y con el objeto de dar cumplimiento a los preceptos citados y con el fin de poder adjudicar 
este contrato mediante el procedimiento ordinario abierto, con multiplicidad de criterios, se hace 
necesaria la tramitación por urgencia del correspondiente expediente de contratación. 
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